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El Gobernador de la Provincia de Santa Cruz Sanciona y Promulga con Fuerza de: LEY

Artículo 1°.- La Provincia de Santa Cruz adhiere a la Ley Nacional N° 22.428, de Fomento a la Conservación de
Suelos.-

Artículo 2°.- Será autoridad de aplicación de la presente el Consejo Agrario Provincial.-

Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los 180 días de su publicación.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Ministerio del Interior, publíquese, dése al Boletín Oficial y ARCHÍVESE.-
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